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ORDENANZA FISCAL Nº 5 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

 
FUNDAMENTO LEGAL. 
 

Artículo 1.- 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 15.1 y 100 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 

Locales, se acuerda la imposición y ordenación en este municipio del Impuesto sobre 

Construcciones, Instalaciones y Obras. 

 

El impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se regirá en este Municipio: 

 

• Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 

de las Haciendas locales, y por las demás disposiciones legales y reglamentarias 

complementen y desarrollen dicha Ley. 

• Por la presente Ordenanza Fiscal. 

 

 

NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE. 

 
Articulo 2.-  

 

1. El impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho 

imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier 

construcción, instalación, demolición u obra para la que se exija obtención de la 

correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre 

que su expedición corresponda al Ayuntamiento de la imposición. 

 

2. El hecho imponible se produce por la mera realización de las Construcciones, Instalaciones y 

Obras mencionadas, y afecta a todas aquellas que se realicen en este término municipal, 

aunque se exija la autorización de otra Administración. 

 

 

SUJETOS PASIVOS  
 

Artículo 3.- 

 

Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas 

y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley General Tributaria, que sean dueños de 

la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice 

aquélla. 
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A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de la 

construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su 

realización. 

 

En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo 

contribuyente, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes 

soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras. 

 

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha. 

 

 

BASE IMPONIBLE, CUOTA Y DEVENGO 
 

Artículo 4.- 

 

1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la 

construcción, instalación u obra entendiéndose por tal, a estos efectos, el coste de ejecución 

material de aquélla. No forman parte de la base imponible el impuesto sobre el Valor Añadido, 

las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local 

relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de 

profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no 

integre, estrictamente, el coste de ejecución material. 

 

2. La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 

gravamen. 

 

3. El tipo de gravamen será el 3,1% por 100. 

 

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun 

cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 

 

 

GESTION 

 
Artículo 5.-  

 

1. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una liquidación provisional, 

determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, 

siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente.  En otro caso, 

la base imponible será determinada por los técnicos municipales de acuerdo con el coste 

estimado del proyecto. El importe será abonado y presentado copia del ingreso en el 

momento de solicitud de la licencia. 

 

 

2.  A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste 

real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación 

administrativa, modificará, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior 
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practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o 

reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda. 

 

 

 

Artículo 6.- 
 

1. Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del periodo voluntario se harán efectivas por la 

vía de apremio, con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación. 

 

2.  Las liquidaciones se notificarán a los sujetos pasivos con expresión de los requisitos 

previstos en el artículo 124 de la Ley General Tributaria. 

 

 

PARTIDAS FALLIDAS 
 

Artículo 7.-  

 

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido 

hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el 

oportuno expediente, de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 

Recaudación. 

 

 

INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

Artículo 8.- 

 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a 

las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes 

de la Ley General Tributaria, conforme se ordena en el artículo 12 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales. 

 

 

EXENCIONES Y BONIFICACIONES. 
 

Artículo 9.- 

 

1. Se establece una bonificación de hasta el 95% de la cuota del impuesto a favor de 

construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad 

municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento de 

empleo que justifiquen tal declaración. Esta corresponderá al Pleno de la Corporación, y se 

acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus 

miembros, previo estudio e informe de las Unidades competentes. 

 

2. Podrá establecerse una deducción de la cuota íntegra o bonificada del impuesto, del 

importe satisfecho en concepto de tasa por el otorgamiento de la licencia urbanística 
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correspondiente a la construcción, instalación y obra para las personas físicas y jurídicas que 

sean beneficiarias Programas de Rehabilitación Autonómica, Preferente, Viviendas de 

Protección Oficial, u otros programas autonómicos relacionados con la vivienda. 

 

3. Se establece una bonificación del 95% a favor de las construcciones, instalaciones u obras 

nuevas o de rehabilitación que se realicen dentro de los límites del Conjunto Histórico de Baza. 

 

 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL  
 

La presente Ordenanza surtirá efectos a partir del ejercicio 2019 y seguirá en vigor en tanto no 

se acuerde su modificación o derogación. 


